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Reseña de Fallos. Aplicada a la Temática

JURISPRUDENCIA APLICADA. 2

Jurisdicción: Corte Suprema de Justicia de la Nación

Estado de la sentencia: Firme

Fecha de sentencia: 05/07/2022

Carátula: Asociación Civil Macame y otros c/ Estado Nacional Argentino -

P.E.N. s/ amparo ley 16.986., FRO 68152/2018/CS1-CA1

PALABRAS CLAVE:

Control de Constitucionalidad y Convencionalidad. Autonomía personal y familiar.  Derecho a la Salud.
Autocultivo de cannabis. Interés superior del niño.

RESEÑA:

En cuanto a la Autonomía consagrada en el Art. 19 de la CN, el Tribunal tiene dicho que esa norma
reconoce al individuo un ámbito de libertad en el cual este puede adoptar libremente las decisiones funda-
mentales acerca de su persona, sin intervención alguna por parte del Estado o de los particulares, en tanto
dichas decisiones no violen el orden, la moral pública o los derechos de terceros. 

Además, el Tribunal se encargó de precisar en el precedente “N.N. o U., V.” de Fallos: 335:888 que
este derecho no es solo individual, sino que se extiende a situaciones que alcanzan a dos o más personas
que integran una familia, erigiéndose así en el derecho de ese grupo a elegir su proyecto de vida (artículo 11,
inciso 2°, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por ley 23.054 y ratificada el 5
de septiembre de 1984).

De las normas internacionales antes reseñadas (Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Convención Única de Estupefacientes de 1961) se des-
prende en forma incontestable el deber estatal de tipificar como delito el cultivo de la planta de cannabis con
el objeto de producir estupefacientes en forma contraria a lo dispuesto en la Convención de 1961, la que, a
su vez, establece que el Estado puede autorizar dicho cultivo con fines médicos o científicos mediante la in-
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tervención previa de un organismo oficial pertinente que fije los concretos términos y alcances de esta auto-
rización. La necesidad del Estado de articular ambas potestades –permitir el uso medicinal del cannabis y
perseguir el tráfico ilícito de estupefacientes– justifica el control estatal del autocultivo medicinal. 

Que, en consecuencia, las razones de salud y seguridad públicas involucradas resultan suficientes
para justificar que el Estado expida autorizaciones administrativas en el marco de la ley 27.350 para el auto-
cultivo y la elaboración de productos derivados del cannabis con fines medicinales. Ello determina, a su vez,
que la intervención estatal en esta área no implica una interferencia injustificada en la autonomía personal
consagrada en el artículo 19 de la Constitución Nacional.

La pretensión de las actoras de decidir sin ninguna clase de intervención estatal sobre el tratamiento
con cannabis autocultivado con fines medicinales para los menores de edad tampoco encuentra justificación
si se atiende al interés superior del niño. 

En ese sentido, esta Corte sostuvo que uno de dichos límites venía determinado por consideraciones
de salud pública, en tanto involucra derechos de terceros y, en la medida en que estuvieran afectados menores
de edad, por el interés superior del niño (artículo 3°, inciso 1°, de la Convención sobre los Derechos del Niño
aprobada por ley 23.849 y ratificada el 4 de diciembre de 1990). En esa línea entendió que “el derecho a la
privacidad familiar […] resulta permeable a la intervención del Estado en pos del interés superior del niño
como sujeto vulnerable y necesitado de protección (art. 75 inc. 23 de la Constitución Nacional) tutelado por
un régimen cuya nota característica es hacer prevalecer su interés sobre todos los intereses en juego (Fallos:
331:147)” (Fallos: 335:888, considerando 15).

Además, los Estados parte se comprometieron a adoptar todas las medidas eficaces y apropiadas
posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños (inciso 3°).

Por consiguiente, sin ignorar los beneficios del tratamiento con cannabis autocultivado, la intervención
estatal se encuentra justificada en la ya aludida existencia de riesgos de efectos adversos para los niños
pues, como se ha indicado, los Estados tienen el deber de elegir las alternativas que consideran más apro-
piadas a los fines de evitar daños en la salud de aquellos.

Que, ante la importancia de esa finalidad, a la que se añaden las razones de seguridad pública, los
requisitos exigidos para obtener la autorización no resultan irrazonables. Por el contrario, dichas medidas de
control estatal constituyen una injerencia mínima que, lejos de proscribir el autocultivo con fines medicinales,
lo someten a una regulación que se limita a asegurar cierta supervisión por parte del Estado, registrar el con-
sentimiento del paciente y garantizar la intervención médica indispensable.

VER FALLO COMPLETO                                                       
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